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VISTA:

En Ses¡ón Ordinaria de la fecha, la propuesta de la Representación Estud¡antil ante

la Asamblea Un¡versitaria y Consejo Un¡versitar¡o, dirigida al señor Pres¡dente del Consejo Un¡vers¡tar¡o

y Rector, Dr. tu¡s Claudio CERVANTES UÑAN, respecto a la designación del Defensor Universitario de la

Universidad lnca Garcilaso de la Vega, y;

COfI¡SIDERA¡{DO:

Que, mediante Solic¡tud S/N, de fecha 27 de marzo de 2019, suscrito por los

Representantes Estud¡ant¡les, man¡fiestan literalmente lo siSuiente: "SOUCIÍUD: PRON)NEMOS

DES//GNAC,ON DEL DEFENSOR ltNwERgfARlO. El Estomento Estudiont¡l representonte onte lo
ASAMBLEA UNIVERS|TARIA Y EL CONSE O UNIVERSITARIO quienes susÜ¡ben, mon¡¡¡eston lo s¡gu¡ente:

Que, de conform¡dod con el nuevo Estotuto en su ARffA/4O $'.' AÍRrBlJctoNEs DEL cousao
UNTvERStÍARto inciso u) Designo ol Defensor Un¡versitd¡io, o pÍopuesta de los miembros de la
Representdc¡ón Estud¡ontil onte el Conseio lJniversitar¡o, PROPONEMOS A U DRA. MARÍA CLAUDTA

CERVANTES GANOZA COMO DEFENSORA ,TN,WRSITARIA; toda vez que, lo prec¡todo Drd. v¡ene

desempoñóndose de monero eficiente en su cargo yo que tutelo de los derechos de los m¡embros de lo

comunidod univers¡tar¡o os¡m¡smo promueve políticas y proced¡m¡entos que est¡mulen a los olumnos a

proct¡cor un mejor uso de los recursos acadéñicos y exüacurriculares que olrece lo Un¡vers¡dod poro su

desorrollo humano, profesionol, culturol y aciol".

Que, el Estatuto de la Universidad prescribe: "AR CULO 33'.- ATRIBUC//ONES DEL

CONSHa UNTVERS|rAR!O.- u) Designo ol Delensor lJn¡vers¡torio, o propuestd de los m¡embros de ld

Re prese ntoción Estudi ontil onte el Conseio U niversitario".

As¡mismo, el Estatuto de la Univers¡dad, prescribe lo s¡8u¡ente: "ARTÍCULO,28'"

OFTCINA DE DEFENSORíA UNTVERS|IAR A. Es lo ¡nstonc¡o encaqodo de lo tutelo de los derechos de los

miembros de lo comun¡dod un¡vers¡tor¡o y velo por el montenimiento del pr¡ncip¡o de outoridod

responsoble. El Defensor t)nivers¡tor¡o es eleg¡do y removido por el Conseio lJnivers¡torio d propuesto de

lo representoc¡ón estudidnt¡l onte el conseio l)n¡versitor¡o y eiercitd su función de manero

¡ndependiente, S¡endl competente poro conocer los denuncios y reclomociones que formulen los

míembros de la comunidod un¡vers¡tdr¡o vinculados con lo posible infrocción de sus derechos

¡nd¡viduoles. As¡m¡smo, se encorga dt sugerir ol Conseio l.ln¡vers¡torio lo odopción de polít¡cos y

proced¡ñientos que est¡mulen o los olumnos o pr\ct¡cor un meior uso de IOS recursoS ocadémiCOS y

extrocurr¡culores que ofrece la Universidad poro su desorrollo humono, prolesionol, culturoly soc¡ol. No

Íormon porte de la competenc¡o de to of¡c¡no de delensorío univers¡tor¡o los denuncios vinculados con

derechos de corócter colectivo, derechos lobordles, med¡dos discipl¡nor¡os, evoluociones ocodémicas de

docentes y olumnos y los violociones que puedon ¡mpugnorse por OtrOS viOS yO eStObleC¡dOS en el

presente Estotuto y Reglomentos de la Un¡vers¡dad".

Por lo que, los señores m¡embros del honorable Consejo Un¡versitar¡o, luego del

debate correspond¡ente acordaron por uNAN¡M|DAD, APROBAR, la des¡gnación de la Dra. María
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Claudia CERVANTES GANOZA como Jefe de la Oficina de Defensoría Universitaria, de conformidad con

el artículo 128'del Estatuto de la Un¡vers¡dad lnca Garcilaso de la Vega en concordancia con el artículo

133"de la Ley Un¡versitaria N" 30220.

En uso de las atr¡buc¡ones confer¡das al señor Pres¡dente del Consejo Un¡versitar¡o

y Rector de la Universidad, por la Ley Un¡vers¡taria N" 30220, en su Artículo 62.1 y concordantes con el

artículo 38 inc¡so a) del Estatuto de la Univers¡dad lnca Garcilaso de la Vega Asoc¡ación C¡v¡1.

SE RESUETVE:

ARTICUtO PRIMERO.- APRoBAR, la designación de la Dra. María Claudia

CERVANTES GANOZA como lefe de la Ofic¡na de Defensoría Un¡vers¡taria, de conformidad con el

artículo 128" del Estatuto de la Universidad lnca Garcilaso de la Vega en concordancia con el artículo

133"de la Ley Univers¡taria N" 30220.

ARTICUtO SEGUNDO.- PONER EN CONOCIMIEfi¡TO, el contenido de la presente

Resolución a los señores Vicerrectores, a los señores Decanos y al señor lefe de la Oficina de Recursos

Humanos de la Universidad Inca Garcilaso de la Vega; para que la presente alcance su objeto.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

ISM/lrc

fráñite: r06254a
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